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2. OTROS DOCUMENTOS BONUS BANCA DE INVERSIÓN 
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2.1. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL, EXPEDIDO 
POR LA CÁMARA DE COMERCIO 
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                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/09/29            HORA: 17:35:10

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PfOQMquR7q

 

                          OPERACION: AB20216339          PAGINA: 1

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

**********************************************************************

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE : BONUS BANCA DE INVERSION S.A.S

SIGLA : BONUS S.A.S

N.I.T.   :  900.059.812-3  Administración  :  DIRECCION  SECCIONAL  DE

IMPUESTOS DE BOGOTA, REGIMEN COMUN

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                             CERTIFICA:                               

MATRICULA NO: 01553236 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2005

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :19 DE JUNIO DE 2020

                      *** CONTINUA ***
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ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

ACTIVO TOTAL : 17,358,142,685

                             CERTIFICA:                               

DIRECCION  DE  NOTIFICACION  JUDICIAL  :  CALLE  67  7 35 OFICINA 1106

EDIFICIO PLAZA 67

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : ecaceres@bonus.com.co 

DIRECCION COMERCIAL  : CALLE 67 7 35 OFICINA 1106 EDIFICIO PLAZA 67

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : ecaceres@bonus.com.co 

                             CERTIFICA:                               

Por  Escritura  Pública  No.  0002566  del  8  de noviembre de 2005 de

Notaría  41  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 14

de  diciembre de 2005, con el No. 01026290 del Libro IX, se constituyó

la   sociedad  de  naturaleza  Comercial  denominada  BONUS  BANCA  DE

INVERSION S A.

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta  No.  21  del  19  de  diciembre  de  2013  de  Asamblea  de

Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de

2013,  con  el  No.  01794719  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su

denominación  o  razón  social de BONUS BANCA DE INVERSION S A a BONUS

BANCA DE INVERSION S.A.S.

                             CERTIFICA:                               

Que por Acta No. 21 de la Asamblea de Accionistas, del 19 de diciembre

de 2013, inscrita el 30 de diciembre de 2013, bajo el No. 01794719, la

sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Anónima a Sociedad

por  Acciones Simplificada bajo el nombre de: BONUS BANCA DE INVERSION

S.A.S.

                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

                      *** CONTINUA ***
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.  P.  No. 0001483 del 15 de marzo    01116874  del  15  de  marzo de

de  2007 de la Notaría 20 de Bogotá    2007 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0001390 del 29 de junio    01142522  del  5  de  julio  de

de  2007 de la Notaría 15 de Bogotá    2007 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 1511 del 27 de agosto de    01410230  del  31  de agosto de

2010  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2010 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.   1599   del   13  de    01513549  del  19 de septiembre

septiembre  de  2011  de la Notaría    de 2011 del Libro IX           

15 de Bogotá D.C.                  

Acta  No. 21 del 19 de diciembre de    01794719  del  30  de diciembre

2013 de la Asamblea de Accionistas     de 2013 del Libro IX

                             CERTIFICA:                               

La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es

indefinida.

                             CERTIFICA:                               

El  objeto  social  de  la  sociedad  será el de proveer toda clase de

servicios  de  asesorías, interventorías y consultorías, tanto a nivel

nacional  como internacional para sociedades nacionales o extranjeras,

para   particulares,   para   el   estado  o  para  cualquier  entidad

administrativa del orden departamental, municipal o nacional, pudiendo

participar  en cualquier tipo de licitación o concurso individualmente

o  como  integrante  de  consorcios,  uniones temporales o promesas de

sociedad  futura.  Dentro  de  las  consultorías  contempladas  en  el

presente  objeto  social se destacan aquellas referentes a valoración,

banca  de  inversión,  estructuración y gerencia de proyectos en todas

                      *** CONTINUA ***

248



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/09/29            HORA: 17:35:10

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PfOQMquR7q

 

                          OPERACION: AB20216339          PAGINA: 4

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

las   áreas  de  la  economía  y  en  particular  en  el  área  de  la

infraestructura  y  de  hidrocarburos.  Así  mismo,  la sociedad podrá

realizar estructuración de operaciones financieras dirigidas a proveer

liquidez  monetaria  a  las  empresas  de  cualquier segmento o sector

económico  e industrial nacional o internacional y primordialmente los

de  infraestructura y/o de hidrocarburos. Prestar asesoría financiera,

económica,  contable y legal a cualquier sector económico o industrial

del   país   y   del   exterior.   Reestructuración   de   empréstitos

empresariales,  estructuración  de  procesos  de  titularización sobre

productos   financieros,   inmobiliarios,   de   infraestructura,   de

hidrocarburos,  agrícolas  y agroindustriales. Valoración de empresas,

diseño de mecanismos de identificación, control y monitoreo de riesgos

financieros  a  los  que  se exponen los agentes que intervienen en el

mercado  público  de  valores  y financiero, así como el diseño de sus

posibles coberturas. Asesoría en obtención de créditos, estructuración

de  ofertas públicas en el mercado de capitales nacional y extranjero.

Asesoría en la estructuración de licitaciones públicas y privadas o de

cualquier  otro  tipo  de  concurso  (concurso  de  méritos, selección

abreviada,  contratación  directa;  etc.).  Representar  sociedades de

banca  de inversión extranjeras en el territorio nacional, desarrollar

operaciones  de  Outsourcing empresarial. Actuar como intermediario de

valores  mediante  el desarrollo de contratos de corretaje de valores,

acercando  demandantes  y  oferentes de títulos valores sin intervenir

bajo ninguna condición en el resultado del negocio que estos lleguen a

celebrar.  En  desarrollo  de  su objeto social principal, la sociedad

podrá,  con  sus propios recursos y/o con recursos de deuda, y bajo su

propio   riesgo,  comprar  y  vender  habitualmente,  títulos  valores

directamente   o  por  su  propia  cuenta  y  con  ellos  conformar  y

administrar  su  propio  portafolio de inversiones. Así mismo, para el

logro  de su objeto, la sociedad podrá realizar inversiones de capital

                      *** CONTINUA ***
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en  otras  sociedades,  o  cualquier tipo de asociación, abrir cuentas

corrientes  y  de ahorros, fiducias, y demás vehículos financieros que

se  requieran  para  el  buen  giro de sus negocios. También podrá, en

desarrollo  de  este  objeto: adquirir, enajenar, grabar y administrar

toda  clase de bienes muebles e inmuebles. Organizar y administrar las

oficinas  y  establecimientos  de la actividad social. Arrendar bienes

muebles  e  inmuebles.  Tomar  dinero en mutuo con interés o sin ellos

obteniendo  y aceptando las garantías convenientes. Intervenir en toda

clase  de  operaciones  y  girar, aceptar, asegurar, cobrar y negociar

toda   clase   de   títulos   valores   o  de  crédito.  Celebrar  con

establecimientos  de  crédito  y  compañías aseguradoras toda clase de

operaciones.  Formar parte de otra u otras sociedades que se propongan

actividades  similares,  o  absorber tal clase de empresas. Registrar,

adquirir,  o  explotar  como  concesionaria  ya cualquier otro título,

inversiones  industriales o marcas de fábrica o de comercio, dibujos y

modelos  industriales,  nombres  comerciales  y  cualquier  otro  bien

relacionado  con la propiedad industrial. Transigir, desistir y apelar

las  decisiones  de  árbitros  o  de  amigables  componedores  en  las

cuestiones  en  que tenga interés la sociedad frente a terceros, a los

socios  o a sus administradores. Celebrar o ejecutar en general, todos

los  actos  complementarios  de  los  anteriores  y los demás que sean

conducentes al buen logro de los fines de la sociedad. Desarrollar los

demás  actos  con  el  objeto  social  y los que tengan como finalidad

ejercer    los   derechos   o   cumplirlas   obligaciones,   legal   o

convencionalmente  derivados  de  la  existencia  y  actividad  de  la

sociedad,  por  medio  de  sus  administradores  o  por  intermedio de

apoderados especiales que constituya. La sociedad podrá ser garante de

obligaciones de terceros. La sociedad podrá llevar a cabo, en general,

todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas fueren,

relacionadas con su objeto así como cualesquiera actividades similares
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conexas  o  complementarias  o  que permitan facilitar o desarrollare!

comercio o la industria de la sociedad. Las actividades aquí descritas

son   de   carácter  enunciativo,  por  lo  tanto  la  sociedad  podrá

desarrollar  cualquier  otra  actividad  económica  lícita,  tanto  en

Colombia como en el extranjero.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

7020 (ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN)

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

7110  (ACTIVIDADES  DE  ARQUITECTURA  E INGENIERÍA Y OTRAS ACTIVIDADES

CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA)

OTRAS ACTIVIDADES: 

6910 (ACTIVIDADES JURÍDICAS)

                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $2.000.000.000,00

No. de acciones    : 2.000.000,00

Valor nominal      : $1.000,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $2.000.000.000,00

No. de acciones    : 2.000.000,00

Valor nominal      : $1.000,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          

Valor              : $2.000.000.000,00

No. de acciones    : 2.000.000,00
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Valor nominal      : $1.000,00

                             CERTIFICA:                               

                           JUNTA DIRECTIVA                           

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Said David Marioly       C.C. No. 000000036722662  

Segundo Renglon    Martinez   Paz   Juan    C.C. No. 000000076326351  

                   Manuel                                             

Tercer Renglon     Caceres  De  Kerchove    C.C. No. 000000080134506  

                   De         Denterghem                              

                   Emmanuel Antonio                                   

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Manrique   Diaz  Luis    C.C. No. 000001020716104  

                   Felipe                                             

Mediante  Acta  No.  21  del  19  de diciembre de 2013, de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de

2013 con el No. 01794719 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon    Martinez   Paz   Juan    C.C. No. 000000076326351  

                   Manuel                                             
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Tercer Renglon     Caceres  De  Kerchove    C.C. No. 000000080134506  

                   De         Denterghem                              

                   Emmanuel Antonio                                   

Mediante  Acta  No.  027  del  18  de  mayo  de  2016,  de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de junio de 2016

con el No. 02108531 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Said David Marioly       C.C. No. 000000036722662  

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Manrique   Diaz  Luis    C.C. No. 000001020716104  

                   Felipe                                             

                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente

ante terceros por los Gerentes de la sociedad.

                             CERTIFICA:                               

Mediante  Acta  No.  21  del  19  de diciembre de 2013, de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de

2013 con el No. 01794719 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Gerente            Martinez   Paz   Juan    C.C. No. 000000076326351  
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                   Manuel                                             

Gerente            Caceres  De  Kerchove    C.C. No. 000000080134506  

                   De         Denterghem                              

                   Emmanuel Antonio                                   

                             CERTIFICA:                               

Se entenderá que los representantes legales podrán celebrar o ejecutar

todos  los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se

relacionen  directamente  con  la existencia y el funcionamiento de la

sociedad.  Los  representantes legales se entenderán investidos de los

más  amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre

de  la  sociedad.  En  las  relaciones  frente a terceros, la sociedad

quedará  obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  los

representantes   legales.   Los   gerentes,   tendrán  las  siguientes

funciones: 1. Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente.

2.  Evaluar  a  los funcionarios de la sociedad. 3. Ejecutar todos los

actos  u operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad

con  lo  previsto  en  las  leyes  y  en  estos estatutos sociales. 4.

Autorizar  con  su  firma todos los documentos públicos o privados que

deban  otorgarse  en desarrollo de las actividades sociales en interés

de las sociedad. 5. Realizar o celebrar si limitación alguna todo acto

o  contrato  comprendido  dentro  del objeto social de la sociedad. 6.

Decretar  la apertura de sucursales, agencias, filiales o factorías en

cualquiera  otra  ciudad del territorio nacional o en el exterior, así

como  determinarlas  facultades  de  los  administradores. 7. Crearlos

cargos que considere convenientes para la buena marcha de la sociedad.

8.  En  general,  ordenar  que  se  ejecute o celebre cualquier acto o

contrato   comprendido   dentro   del   objeto   social  y  tomar  las

determinaciones  necesarias  en  orden  a  que  la sociedad cumpla sus

fines.  9.  Presentar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas en sus
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reuniones  ordinarias,  los  estados  financieros de fin de ejercicio,

junto  con  un detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y

un  proyecto  de  distribución  de utilidades obtenidas. 10. Nombrar y

remover los empleados de la sociedad cuya designación no corresponda a

la  Asamblea  General de Accionistas o a la Junta Directiva. 11. Tomar

todas  las medidas que reclame la conservación de los bienes sociales,

vigilar  la  actividad  de  los  empleados  de la administración de la

sociedad  e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena

marcha de la compañía. 12. Convocar la Asamblea General de Accionistas

a  reuniones ordinarias o extraordinarias cuando lo juzgue conveniente

o  necesarios  y  hacer  convocatorias  del caso cuando lo ordenen los

estatutos  sociales.  13.  Cumplirlas  órdenes  o  instrucciones de la

Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 14. Cumplir o

hacer  que  se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias

legales  que  se  relacionen con el funcionamiento y actividades de la

sociedad.  15.  Rendir  cuentas soportadas de su gestión, cuando se lo

exija  la Asamblea General de Accionistas o de la Junta Directiva. 16.

Crear  o  conformar  consorcios,  uniones  temporales  o  acuerdos  de

sociedades  futuras para participar en cualquiera de las formas de los

procesos  de  contratación  estatal o privada, así como la ejecución y

liquidación de los mismos y de los contratos que se celebren resultado

de  la colaboración empresarial, incluyendo la representación judicial

o  extrajudicial  en  cualquiera  de  los casos de consorcios, uniones

temporales,  sociedades  o formas de colaboración empresarial. 17. Las

demás  funciones que le señale la Asamblea General de Accionistas o la

Junta   Directiva.  Las  funciones  aquí  descritas  son  de  carácter

enunciativo,   por   lo   tanto   los  representantes  legales  podrán

desarrollar  todas  las  demás  funciones no atribuidas expresamente a

otro órgano.

                             CERTIFICA:                               
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Mediante  Acta  No.  21  del  19  de diciembre de 2013, de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de

2013 con el No. 01794719 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal     Garzon  Sanchez Maria    C.C.  No.  000000028816501

                   Magaly                   T.P. No. 52985-T          

                             CERTIFICA:                               

Que  por  Documento Privado de Representante Legal del 4 de septiembre

de  2012,  inscrito el 4 de septiembre de 2012 bajo el número 01663446

del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de

control  por  parte  de  la  sociedad matríz: BONUS BANCA DE INVERSION

S.A.S, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:

- BONUS BANCA DE INVERSIONES S A S

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        

Fecha de configuración de la situación de control : 2012-07-30

Que  por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 3 de

abril  de 2020, inscrito el 8 de abril de 2020 bajo el número 02567148

del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de

control  por  parte  de  la  sociedad matríz: BONUS BANCA DE INVERSION

S.A.S, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:

- BONUS GESTION DE ACTIVOS S.A.S

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Nacionalidad:    Colombiana                                           

Actividad:       Adelantar    actividades    generales    de    gestor

                 profesional  en  Colombia y en el extranjero respecto

                 de   uno   o   varios   fondos  de  capital  privado;

                      *** CONTINUA ***

256



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/09/29            HORA: 17:35:10

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PfOQMquR7q

 

                          OPERACION: AB20216339          PAGINA: 12

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

                 participar   en   la   prestación  de  todo  tipo  de

                 servicios  de  asesoramiento  y  consultoría técnica,

                 contable,  administrativa,  de  dirección,  así como:

                 asesoría  en  asuntos  comerciales  y/o  financieros,

                 incluido  pero  sin limitarse a asesoría en servicios

                 financieros   e   inmobiliarios,   los  cuales  podrá

                 prestar  en  Colombia o fuera de Colombia a compañías

                 colombianas   y   extranjeras  y/o  vinculadas  o  no

                 vinculadas  a  los  fondos  de capital privado de los

                 cuales  es  gestor  profesional;  la  gestión de todo

                 tipo  de  portafolios de inversión, bien sea a través

                 de  los  fondos  de  capital  privado  que gestione 0

                 mediante  la  adquisición  de inversiones propias; y,

                 la  estructuración,  gestión y administración de todo

                 tipo de títulos valores y de participación.          

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        

Fecha de configuración de la situación de control : 2018-07-13

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan

en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

                      *** CONTINUA ***
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                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/09/29            HORA: 17:35:10

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PfOQMquR7q

 

                          OPERACION: AB20216339          PAGINA: 13

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE

IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 9 DE DICIEMBRE DE 2005

FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 19 DE JUNIO DE

2020

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Mediana

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O

INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $11,035,033,971

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 7020

                      *** CONTINUA ***
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                          FECHA: 2020/09/29            HORA: 17:35:10

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PfOQMquR7q

 

                          OPERACION: AB20216339          PAGINA: 14

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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2.2. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - 

OBJETO DE CONTRATO

Firma Autorizada - Compañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

Líneas de Atención al Cliente:

Nacional: 
Bogotá:

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR 
LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).

PUEDES CONSULTAR TU PÓLIZA EN 

EL TOMADOR  Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, 

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, 
QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑÍA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUÍ INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES 
Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARNTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

 2       70918435     

07/10/2020 BOGOTA                    

NB–100138787        

 09/10/2020

DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago : 07/10/2020

 22/01/202100:00 Horas del 24:00 Horas del 

BONUS BANCA DE INVERSION S.A.S

BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA

BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA

3123711CARRERA  9 #72–21

830.052.998–9

CLLE 67 N 7–35 OF 1106

900.059.812–3

notiene@gm

830.052.998–9

CARRERA  9 #72–21 3123711

ASESORES DE SEGUROS & FIANZAS LTDA                AGENCIAS       100.00

SERIEDAD DE LA OFERTA                                            00:00 Horas del 09/10/2020 24:00 Horas del 22/01/2021 95,200,000.00 0.00

VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA    

95,200,000.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

$

$

$

$

$

POR  MEDIO  DEL  PRESENTE ANEXO Y CONFORME A MODIFICACIÓN No. 2 DE FECHA 22 SEPTIEMBRE DE 2020 , SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA
POLIZA EN REFERENCIA.LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

GARANTIZAR  LA  SERIEDAD  DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL OFERENTE EN VIRTUD DE LA INVITACIÓN PÚBLICA NO.003–2020 , CUYO OBJETO
ES:  CONTRATAR  UNA  CONSULTORÍA  INTEGRAL  PARA  LA  VALORACIÓN  DEL MERCADO DE EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN EN LA CIUDAD DE
SANTIAGO  DE  CALI,  CON FINES DE VENTA U OTRAS ALTERNATIVAS QUE PERMITEN DISPONER DE ESTE BIEN COMO ACTIVO, EN EL MARCO DE LA
LIBRE  COMPETENCIA  QUE  RIGE  LA  PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO, ASÍ COMO LA VALORACIÓN DE LA CESIÓN DE LA POSICIÓN
CONTRACTUAL DE EMSIRVA E.S.P. DE LOS CONTRATOS DE OPERACIÓN, INCLUIDO EL DE DISPOSICIÓN FINAL.

TRASLADO DE VIGENCIA DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

VERSIÓN CLAUSULADO 20–10–2016–1317–P–05–PPSUS2R000000047

N/A N/AN/A N/A

$ $
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ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3.

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT 860.037.013-6, al 

respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del cheque se cobrará 

sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

6. Para realizar el pago a través de las redes de Efecty o Baloto, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de Efecty y Baloto haga clic y continúe 

el proceso para generar el pin de pago únicamente en efectivo. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

07/10/2020 

NB–100138787       

ASESORES DE SEGUROS &
FIANZAS LTDA           

21/11/2020

TRASLADO DE VIGENCIA DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO                    

EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

BONUS BANCA DE INVERSION S.A.S

CLLE 67 N 7–35 OF 1106 900.059.812–3

70918435     

09/10/2020 22/01/2021

100,200.00

0.00

0.00

$

$

$

21/11/2020

07/10/2020 

NB–100138787       

21/11/2020

TRASLADO DE VIGENCIA DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO                    

CLLE 67 N 7–35 OF 1106 900.059.812–3

70918435     

09/10/2020 22/01/2021 0.00$

EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

ASESORES DE SEGUROS &
FIANZAS LTDA           

BONUS BANCA DE INVERSION S.A.S

100,200.00

0.00

$

$

(415)7709998434219(8020)00000070918435(3900)000000000000(96)20201121

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990070918435(3900)000000000000(96)20201121
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Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

CERTIFICA:

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

            QUE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CONTENIDA EN LA POLIZA NB-100138787, CUYO AFIANZADO ES: BONUS BANCA DE INVERSION 

            S.A.S Y ASEGURADO O BENEFICIARIO: BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA, EXPEDIDA POR LA COMPAÑIA EN 

            07/10/2020, NO EXPIRARÀ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA PÒLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN 

            CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE LA COMPAÑIA.

            BOGOTA D.C. A LOS 7 DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2020
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RECIBO ELECTRONICO No. 854848961 

CIUDAD Y FECHA: BOGOTA D.C.  2020/09/22 18:13:36NIT: 860.037.013-6

VALOR TOTAL: 119.238,00

RECIBO DE: BONUS BANCA DE INVERSION S.A.S    

NUMERO DE IDENTIFICACION: NIT 900059812

POR CONCEPTO DE: PAGO ELECTRONICO DE PRIMAS

FORMA DE PAGO:

No. De DocumentoMedio De Pago No. De Autorización ValorEntidad

 119,238.00BANCO DE OCCIDENTE75003306520201000524405P.S.E.

CAJA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

FIRMA AUTORIZADA

Ramo: CUMPLIMIENTO  Póliza(s):  100138787 Certificado(s):  70911435;              OBSERVACIONES:

DIRECCIÓN IP: 10.158.85.50  CORREO: notiene@

TES-08N-05/2019
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2.3. CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
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PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR 

DE ENTIDADES PARTICULARES NO.   
 
 
 

CONDICIONES GENERALES - CONDICIÓN PRIMERA: AMPAROS 

Y EXCLUSIONES. 

 
1.  AMPAROS. 

 
AMPARO BÁSICO – RIESGO DE INCUMPLIMIENTO. 

 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. CUBRE LOS 

PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SUFRA DIRECTAMENTE EL 

CONTRATANTE O RECEPTOR DE LA OFERTA, QUIEN OSTENTA 

LA CALIDAD DE ASEGURADO DE LA PRESENTE POLIZA. 

 
LO ANTERIOR CON SUJECION A LOS AMPAROS INCLUIDOS Y 

DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA MISMA Y AL ALCANCE, 

CONTENIDO, COBERTURA, DEFINICIONES, LIMITES Y 
CONDICIONES QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN. 

 
LOS AMPAROS DE LA POLIZA SERAN INDEPENDIENTES UNOS 

DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 

ASEGURADOS. EL CONTRATANTE NO PODRA RECLAMAR O 

TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA CUBRIR O 

INDEMNIZAR EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON 
ACUMULABLES ENTRE SI. 

 
1.1  SERIEDAD DE LA OFERTA - POR MEDIO DE LA GARANTÍA DE 

LA SERIEDAD DE LA OFERTA PARA LA ADJUDICACIÓN DE UNA 
LICITACIÓN O CONCURSO, EL CONTRATANTE SE PRECAVE 

CONTRA EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL 

PROPONENTE DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS Y, 

ESPECIALMENTE, LA DE CELEBRAR EL CONTRATO OBJETO DE 
LA LICITACIÓN, EN LOS TÉRMINOS QUE DIERON BASE A LA 

ADJUDICACIÓN. 

 
1.2  BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO - 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 

DIRECTOS DE CARÁCTER PATRIMONIAL IMPUTABLES AL 

CONTRATISTA, QUIEN FIGURA Y TIENE LA CALIDAD DE 
TOMADOR, SUFRIDOS CON OCASIÓN DEL USO O APROPIACION 

INDEBIDA DE LOS DINEROS O BIENES ENTREGADOS POR LA 

ENTIDAD CONTRATANTE, CUYO FIN ES EL DE SER INVERTIDOS 

PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO AMPARADO POR LA 

PRESENTE POLIZA. 
 

CUANDO SE TRATE DE BIENES, PARA QUE PUEDA HACERSE 
EFECTIVO EL AMPARO, LOS MISMOS DEBEN ESTAR TASADOS 

EN DINERO Y DESCRITOS DE TAL FORMA EN EL CONTRATO 

CELEBRADO. 

 
CUANDO SE TRATE DE DINERO, ESTE DEBE HABER SIDO 

ENTREGADO MEDIANTE CHEQUE, CONSIGNACION BANCARIA, 

FIDUCIA O TRANSFERENCIA ELECTRONICA QUE SOPORTE EL 
GIRO DEL DINERO. 

 
EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE EL USO DE LOS DINEROS 
ENTREGADOS POR EL ASEGURADO COMO PAGO ANTICIPADO. 

 
1.3  DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO - ESTE AMPARO 
CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS DE 

CARÁCTER PATRIMONIAL IMPUTABLES AL CONTRATISTA, 

QUIEN FIGURA Y TIENE LA CALIDAD DE TOMADOR, DERIVADOS 

DEL HECHO DE NO REINTEGRAR AL CONTRATANTE EL SALDO A 

CARGO DEL CONTRATISTA RESULTANTE DE LA DIFERENCIA 
QUE EXISTA ENTRE LA SUMA DE DINERO ENTREGADA A 

TITULO DE PAGO ANTICIPADO Y EL PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO, BAJO EL 

ENTENDIDO QUE ESTE ULTIMO SE EJECUTO DE FORMA 

PARCIAL. 
 

EN CASO DE RESULTAR PROCEDENTE LA INDEMNIZACION, LA 
MISMA SE LIQUIDARA DESCONTANDO DEL VALOR RECIBIDO 

POR CONCEPTO DE PAGO ANTICIPADO EL VALOR DE LA 

REMUNERACION O PAGO DEL TRABAJO O DEL SERVICIO 

OBJETO DE CONTRATO DESCRITO EN LA POLIZA, EQUIVALENTE 

A LA PARTE EJECUTADA. 
 

CUANDO SE TRATE DE DINERO, ESTE DEBE HABER SIDO 

ENTREGADO MEDIANTE CHEQUE, CONSIGNACION BANCARIA, 
FIDUCIA O TRANSFERENCIA ELECTRONICA QUE SOPORTE EL 

GIRO DEL DINERO. 

 
1.4  CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO - POR MEDIO DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EL CONTRATANTE SE PRECAVE 

CONTRA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 

IMPUTABLE AL CONTRATISTA DE LAS OBLIGACIONES 
EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

 
1.5  PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES - ESTE AMPARO CUBRE AL 

ASEGURADO DEL RIESGO DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL, DESCRITAS EN EL 

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO, QUE ESTAN A CARGO DEL 

CONTRATISTA Y DE LAS CUALES PUEDE LLEGAR A TENER 
SOLIDARIDAD EL ASEGURADO. 

 
 

20-10-2016-1317-P-05-PPSUS2R000000047 
20-06-2018-1317-NT-P-05-NTPSUS2R00000050 
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EL PRESENTE AMPARO RECAE EXCLUSIVAMENTE SOBRE 
PERSONAS CON LAS CUALES EL TOMADOR TIENE UN 

CONTRATO DE TRABAJO Y QUE DESARROLLAN LABORES 

UNICAMENTE PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO OBJETO DE 

LA PRESENTE POLIZA. 
 

SU VIGENCIA NO EXCEDERÁ LOS 3 AÑOS A PARTIR DE LA 

FINALIZACION DEL CONTRATO AMPARADO A TRAVÉS DE LA 
PRESE NTE POLIZA. 

 
1.6  ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA - POR MEDIO DE LA 
GARANTÍA DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, EL 

CONTRATANTE SE PRECAVE CONTRA EL RIESGO QUE, 

DURANTE EL TERMINO ESTIPULADO Y EN CONDICIONES 

NORMALES DE USO, LA OBRA SUFRA DETERIOROS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA QUE IMPIDAN EL SERVICIO 

PARA EL CUAL SE EJECUTO. 

 
CUANDO SE TRATE DE EDIFICACIONES, LA ESTABILIDAD SE 

DETERMINARA DE ACUERDO CON LOS PLANOS, PROYECTOS, 

SEGURIDAD Y FIRMEZA DE LA ESTRUCTURA. 

 
1.7  CALIDAD DEL SERVICIO - ESTE AMPARO CUBRE AL 

CONTRATANTE Y QUIEN FIGURA COMO ASEGURADO EN LA 

PRESENTE POLIZA DE LOS PERJUICIOS DIRECTOS DE ESENCIA 

PATRIMONIAL IMPUTABLES AL CONTRATISTA CON OCASIÓN 
DEL MAL SERVICIO PRESTADO POR ESTE, CONFORME LAS 

OBLIGACIONES Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN EL 

CONTRATO OBJETO DE LA POLIZA Y/O LO QUE DICTEN LAS 

NORMAS TECNICAS QUE SEAN ATRIBUIBLES AL SERVICIO 
PRESTADO. 

 
1.8  CALIDAD DE LOS ELEMENTOS - ESTE AMPARO CUBRE AL 

CONTRATANTE Y QUIEN FIGURA COMO ASEGURADO EN LA 

PRESENTE POLIZA DE LOS PERJUICIOS DIRECTOS DE ESENCIA 

PATRIMONIAL IMPUTABLES AL CONTRATISTA, DERIVADOS DE 

LA DEFICIENTE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS, BIENES O 
EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTE, EN LAS CANTIDADES Y 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PACTADAS EN EL CONTRATO O 

DOCUMENTO AMPARADO POR LA PRESENTE POLIZA. 

 
EL PRESENTE AMPARO NO ESTA DESTINADO A CUBRIR 

GARANTIA EXTENDIDA DE LOS ELEMENTOS, BIENES O EQUIPOS 

SUMINISTRADOS, OPERA EN EXCESO DE LA GARANTIA 
OTORGADA POR EL FABRICANTE EN CASO DE TENERLA Y SU 

VIGENCIA TENDRA LIMITE EN LA OTORGADA POR EL 

FABRICANTE Y EN LO QUE SE ESTIPULE EN LA CARATULA DE LA 

POLIZA. 

 
PARAGRAFO: DADO EL CASO QUE EL CONTRATISTA HAYA 

DADO RECOMENDACIONES O INSTRUCCIONES DE USO Y EL 

ASEGURADO NO LAS HAYA IMPLEMENTADO O ACATADO SE 
ENTENDERA QUE EXISTE UN HECHO DE EXONERACION AL 

TENOR DEL ARTICULO 2357 DEL CODIGO CIVIL. 

 
1.9  CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO - POR MEDIO DE 

LA GARANTÍA DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO, LAS 

ENTIDADES CONTRATANTES SE PRECAVEN CONTRA EL 

INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS QUE 
SUMINISTRE E INSTALE EL CONTRATISTA, ESPECIFICAMENTE 

POR LA REPARACIÓN O REEMPLAZO DE LOS EQUIPOS. 

 
1.1 0  BUEN MANEJO DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS: ESTE 

AMPARO CUBRE AL ASEGURADO CONTRA LOS PERJUICIOS 

DIRECTOS DE ESENCIA PATRIMONIAL IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA CON OCASIÓN DEL MAL USO O APROPIACION 

INDEBIDA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE LE HAYAN 

ENTREGADO A TÍTULO DE PRESTAMO CON LA OBLIGACIÓN DE 

RESTITUIRLOS Y QUE UNICAMENTE SERAN USADOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO QUE SE DESCRIBE EN EL OBJETO 
DE LA POLIZA. 

 
SE ENTENDERÁ QUE EXISTE MAL USO O APROPIACION 
INDEBIDA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS CUANDO ESTOS NO 

SEAN REINTEGRADOS POR PARTE DEL CONTRATISTA AL 

ASEGURADO O QUE SEAN REINTEGRADOS CON FALLAS O 

AVERÍAS. 
 

PARA LA PRESENTE COBERTURA OPERE, LOS MATERIALES Y 

EQUIPOS ENTREGADOS AL CONTRATISTA DEBERÁN ESTAR 

DEBIDAMENTE INVENTARIADOS PREVIO AL INICIO DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, MEDIANTE DOCUMENTO 

FIRMADO POR EL ASEGURADO Y EL CONTRATISTA, EN EL CUAL 

SE RELACIONEN LOS MATERIALES Y EQUIPOS Y EL ESTADO DE 

LOS MISMOS. 
 

2.  EXCLUSIONES. 

 
EL PRESENTE SEGURO NO AMPARA LOS PERJUICIOS 

DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

PACTADAS EN EL CONTRATO GARANTIZADO, EN LOS 
SIGUIENTES EVENTO S: 

 
2.1  LA FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO Y/O CAUSA 
EXTRAÑA Y/O CUALQUIER OTRA CAUSAL LEGAL DE 

EXONERACION DE RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS 

QUE CONTRACTUALMENTE SE CALIFIQUEN COMO FUERZA 

MAYOR Y/O CASO FORTUITO Y/O CAUSA EXTRAÑA. 
 

LA FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO Y/O CAUSA EXTRAÑA 
NO AMPARADOS POR ESTA POLIZA, SERAN AQUELLOS QUE 
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CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 
REGIMEN LEGAL COLOMBIANO 

 
2.2  EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE INDEMNIDAD 

PACTADA EN EL CONTRATO A CARGO DEL 

TOMADOR/AFIANZADO POR PERJUICIOS O DAÑOS CAUSADOS 

A TERCEROS (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL) 

 
2.3  LAS CLAUSULAS PENALES O MULTAS IMPUESTAS AL 
CONTRATISTA DEUDOR, LAS CUALES SERAN DE SU CARGO 

EXCLUSIVO. 

 
2.4  LOS PERJUICIOS O DAÑOS CAUSADOS POR EL 

CONTRATISTA A PERSONAS DISTINTAS DEL CONTRATANTE 

ASEGURADO. 
 

2.5  LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN DE TOMAR OTROS SEGUROS, PREVISTA EN EL 
CONTR ATO GARA NTIZA DO. 

 
2.6  LOS PERJUICIOS QUE SE REFIERAN AL INCUMPLIMIENTO 
ORIGINADO EN MODIFICACIONES INTRODUCIDAS AL 

CONTRATO ORIGINAL, SALVO QUE SE OBTENGA LA 

AUTORIZACIÓN PREVIA POR ESCRITO DE LA COMPAÑÍA, 

MEDIANTE LA EMISIÓN DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO 

DE MODIFICACIÓN. 
 

2.7  ESTA PÓLIZA NO CUBRE EL LUCRO CESANTE EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO. 

 
2.8  LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIRECTOS SUFRIDOS 
POR EL CONTRATANTE COMO CONSECUENCIA DEL 

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, TALES COMO LOS 

PERJUICIOS INDIRECTOS, MORALES, INCIERTOS, FUTUROS, 

CONSECUENCIALES, SUBJETIVO S, ETC . 
 

2.9  EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTE OBLIGADO EL 
ASEGURADO SOBRES LOS BIENES U OBRAS RELACIONADAS 

CON EL CONTRATO. 

 
2.1 0  LA COMPAÑÍA DE SEGUROS NO SERÁ RESPONSABLE 

CUANDO LA RECLAMACIÓN VERSE SOBRE HECHOS 

ATRIBUIBLES AL DEMERITO DE USO O EL DESGASTE NATURAL Y 
NORMAL DE LOS BIENES U OBRAS RELACIONADAS CON EL 

CONTRATO, COMO CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL 

TIEMPO O DEL USO NORMAL DE DICHOS BIENES U OBRAS. 

 
2.1 1  EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO 

EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE 

CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, 
CONTRATOS SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN DE 

TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO. 

 
2.1 2  DAÑOS Y PERJUICIOS POR OBLIGACIONES QUE NO 

APAREZCAN EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 

 
2.1 3  EL INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES. 

 
2.1 4  PARA EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS NO TENDRAN 

COBERTURA LO HECHOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 

POR PARTE DEL CONTRATANTE DE LAS RECOMENDADIONES O 
INSTRUCCIONES DE USO EFECTUADAS POR EL CONTRATISTA. 

 
CONDICIÓN SEGUNDA. 

 
1.  SUMA ASEGURADA. 

 
LA SUMA ASEGURADA, DETERMINADA PARA CADA AMPARO 

EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, DELIMITA LA 

RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE 
SINIESTRO. 

 
2.  VIGENCIA. 

 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA O EN 

SUS ANEXOS. 

 
LA VIGENCIA NO PODRÁ SER INFERIOR AL PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

 
3.  ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD. 

 
EN CASO DE HABER SIDO CUMPLIDA PARCIALMENTE LA 

OBLIGACIÓN CUYO CUMPLIMIENTO SE AFIANZA, LA CUANTÍA 

DE LA INDEMNIZACIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO 

PARCIAL SE LIQUIDARÁ DEDUCIENDO, DE LA SUMA 
ASEGURADA, LA PROPORCIÓN EQUIVALENTE A LA PARTE 

CUMPLIDA DE LA OBLIGACIÓN. 

 
CONDICIÓN TERCERA – DECLARACIÓN INEXACTA O 

RETICIENTE. 

 
LAS AFIRMACIONES O LAS OMISIONES MALICIOSAS EN QUE 

HAYA INCURRIDO EL TOMADOR Y QUE HAYAN INDUCIDO A LA 

COMPAÑÍA A LA CONCESIÓN DEL SEGURO, ASÍ COMO LAS 

OMISIONES Y FALSEDADES DEL CONTRATISTA, QUE SE HAYAN 

HECHO CON LA COMPLICIDAD DEL TOMADOR O CON SU 
CONSENTIMIENTO, PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA DEL 

PRESE NTE CONTRA TO. 

 
CONDICIÓN CUARTA –PAGO DE LA PRIMA. 
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LA PRIMA DEBERÁ SER PAGADA POR EL TOMADOR CONTRA 
ENTREGA DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

 
CONDICIÓN QUINTA – PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA. 

 
NO SE PERMITE HACER CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA 

COMPAÑÍA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA 

DISPOSICIÓN, EL AMPARO TERMINA AUTOMÁTICAMENTE Y LA 

COMPAÑÍA SOLO SERÁ RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE 

INCUMPLIMIENTO QUE HAYAN OCURRIDO CON 
ANTERIORIDAD A LA FECHA DE LA CESIÓN O TRANSFERENCIA. 

 
CONDICIÓN SÉXTA – REVOCACIÓN DEL CONTRATO. 

 
LA COMPAÑÍA NO PUEDE REVOCAR EL AMPARO OTORGADO 

MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA, DURANTE EL PERÍODO DE SU 
VIGENCIA. 

 
CONDICIÓN SÉPTIMA – OBLIGACIONES EN CASO DE 

SINIESTRO. 

 
EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO TIENE LA OBLIGACIÓN 

DE INFORMAR A LA COMPAÑÍA SOBRE SU OCURRENCIA 

DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LE 

HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. 

 
IGUALMENTE SE OBLIGA, EN DESARROLLO DE LA OBLIGACIÓN 

DE EVITAR LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO A 

SUSPENDER LOS PAGOS AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL 
CONTRATO GARANTIZADO HASTA TANTO DEFINA LA 

RESPONSABILIDAD DEL MISMO. 

 
CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS 

OBLIGACIONES, LA COMPAÑÍA DEDUCIRÁ DE LA 

INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE TAL 

CONDUCTA LE HAYA CAUSADO. 
 
CONDICIÓN OCTAVA – PÉRDIDA DEL DERECHO DE LA 

INDEMNIZACIÓN. 

 
EL DERECHO DEL ASEGURADO A LA INDEMNIZACIÓN SE 

PERDERÁ EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 
8.1  SI LAS PÉRDIDAS O DAÑOS HAN SIDO CAUSADOS POR EL 

ASEGURADO, POR SUS REPRESENTANTES LEGALES, 
DIRECTORES Y ADMINISTRADORES O CON SU COMPLICIDAD. 

 
8.2  SI SE PRESENTA UNA RECLAMACIÓN FRAUDULENTA O 

ENGAÑO SA, O APOYADA EN PRUEBAS FALSAS. 

8.3  SI AL DAR NOTICIA DEL SINIESTRO SE OMITE, 
MALICIOSAMENTE, INFORMAR ACERCA DE LAS GARANTÍAS 

COEXIS TE NTES. 

 
CONDICIÓN NOVENA – PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 
CORRESPONDERÁ AL ASEGURADO DEMOSTRAR LA 

OCURRENCIA DEL SINIESTRO, ASÍ COMO LA CUANTÍA DE LA 

PÉRDIDA. 

 
LA COMPAÑÍA DEBERÁ DEMOSTRAR LOS HECHOS O 

CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES DE SU RESPONSABILIDAD. 

 
LA COMPAÑÍA ESTARÁ OBLIGADA A EFECTUAR EL PAGO DEL 

SINIESTRO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE 

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO ACREDITE SU DERECHO, AUN 
EXTRAJUDICIALMENTE, DE ACUERDO CON LO DICHO EN LOS 

PÁRRAFOS ANTERIORES. 

 
DENTRO DEL MISMO TÉRMINO, LA COMPAÑÍA PODRÁ TOMAR 

A SU CARGO EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CASO EN EL 

CUAL SUSTITUIRÁ AL CONTRATISTA EN TODOS SUS DERECHOS 

Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL CONTRATO GARANTIZADO. 
 

LA COMPAÑÍA ESTÁ EN DERECHO DE EXIGIR LA 

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE SEA PERTINENTE PARA EL 
COMPROBAR LA OCURRENCIA Y CUANTÍA DEL SINIESTRO Y EL 

ASEGURADO ESTÁ EN LA OBLIGACIÓN DE APORTARLA. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA – REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 
SI EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, AL MOMENTO DE 

DESCUBRIRSE EL INCUMPLIMIENTO O EN CUALQUIER 

MOMENTO POSTERIOR A ÉSTE, FUERE DEUDOR DEL 

CONTRATISTA POR CUALQUIER CONCEPTO, LA 

INDEMNIZACIÓN A CARGO DE LA COMPAÑÍA SE DISMINUIRÁ 
EN EL MONTO DE DICHA DEUDA, SIEMPRE Y CUANDO SU 

COMPENS ACIÓN SEA VIABLE DE ACUERDO CON LA LEY. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA – CESIÓN DEL CONTRATO. 

 
SI POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA LA COMPAÑÍA 
RESOLVIERA CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y 

LA ENTIDAD CONTRATANTE ESTUVIESE DE ACUERDO CON 

ELLOS, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL 

CONTRATO A FAVOR DE LA COMPAÑÍA. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA – SUBROGACIÓN. 

 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, LA COMPAÑÍA 

SE SUBROGA, HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN 
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TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CONTRA EL CONTRATISTA. 

 
EL ASEGURADO O BENEFICIARIO NO PUEDE RENUNCIAR EN 

NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA EL 

CONTRATISTA Y SI LO HICIERA PERDERÁ EL DERECHO A LA 

INDEMNIZACIÓN. 

 
EL   CONTRATISTA SE OBLIGA A REEMBOLSAR 

INMEDIATAMENTE A LA COMPAÑÍA LA SUMA QUE ÉSTA 
LLEGARE A PAGAR AL ASEGURADO, CON OCASIÓN DE LA 

PRESENTE PÓLIZA, ACRECIDA CON LOS INTERESES MÁXIMOS 

LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL REEMBOLSO, 

CALCULADOS DESDE QUE LA COMPAÑÍA EFECTUÓ EL PAGO 

RESPECTIVO, SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTOS PREVIOS. 
 

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA – VIGILANCIA E INSPECCIÓN. 

 
LA COMPAÑÍA TIENE LA FACULTAD PARA VIGILAR LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO E INTERVENIR 

DIRECTAMENTE PARA LOGRAR SU CUMPLIMIENTO. 
 

EL ASEGURADO, EN LA MEDIDA DE SUS FACULTADES 

COLABORARÁ EN LA VIGILANCIA Y EN EL CONTROL DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
LA COMPAÑÍA PODRÁ INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DEL 
ASEGURADO O DEL CONTRATISTA QUE TENGAN RELACIÓN 

CON EL CONTRATO GARANTIZADO. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA – OTRAS GARANTÍAS. 

 
SI EL RIESGO AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA LO 
ESTUVIERE IGUALMENTE POR OTRA U OTRAS GARANTÍAS, EL 

VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS SINIESTROS 

AMPAR ADO S SE DISTRIB UIRÁ A PRORRA TA. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA – CLAUSULAS INCOMPATIBLES. 

PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA LA CONSTANCIA DE SU 
ENVÍO POR CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO 

DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA DE LA PARTE. 

 
TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN LA 

CONSTANCIA _RECIBIDO_ CON LA FIRMA RESPECTIVA DE LA 

PARTE DESTINATARIA. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA – PRESCRIPCIÓN. 

 
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 

CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO SOBRE CONTRATO DE SEGURO. 
 
CONDICION CÉDIMA OCTAVA – COASEGURO. 

 
EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 1095 DE CÓDIGO DE COMERCIO, EL IMPORTE DE LA 

INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE 
LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN DE LAS CUANTÍAS DE 

SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD 

ENTRE LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE 

LA SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA NOVENA – DOMICILIO. 

 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS 

EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO SE FIJA 

COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE 

      EN LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA. 

 

EN CASO DE INCONGRUENCIA ENTRE LAS CONDICIONES    
GENERALES O PARTICULARES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y LAS 

DEL CONTRATO AFIANZADO, PREVALECERÁN LAS PRIMERAS. SI 

LA INCONGRUENCIA SE PRESENTA ENTRE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES, 

PREVALECERÁN LAS PRIMERAS. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA – NOTIFICACIONES. 

 
CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBAN HACERSE LAS PARTES 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ 

CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE LO DICHO LA 

CONDICIÓN SÉPTIMA PARA EL AVISO DEL SINIESTRO Y, SERÁ 

EL TOMADOR 
 
 

 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
CALLE 33 No. 6B – 24 PISOS 2 Y 3, PBX 285 5600. 

BOGO TA, DC – COLO MBIA. 
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2.4. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

EMPRESA 
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EMMANUEL ANTONIO CÁCERES DE KERCHOVE DE DENTERGHEM 
 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 

 

Número: 80ʼ134.506 de Bogotá D.C. 
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EMMANUEL ANTONIO CÁCERES DE KERCHOVE DE DENTERGHEM 
 

LIBRETA MILITAR 
 

Número: 0129129 
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2.5. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL EXPEDIDO POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE LA PERSONA JURÍDICA 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 05 de

octubre de 2020, a las 14:21:33, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9000598123
Código de Verificación 9000598123201005142133

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1276



 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.6. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL EXPEDIDO POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE LA PERSONA NATURAL 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 05 de

octubre de 2020, a las 14:20:38, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 80134506
Código de Verificación 80134506201005142038

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C
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2.7. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPINARIOS EXPEDIDO POR LA 
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 Bogotá DC, 05 de octubre del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) BONUS BANCA DE INVERSION S.A.S    identificado(a) con NIT número 9000598123:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 151497974

WEB

14:18:11

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.
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